
“Optemos por el poder de los
mercados con la autoridad de los
ideales universales. Optemos por
conciliar las fuerzas creativas del
espíritu de la empresa privada con
las necesidades de los
desfavorecidos y de las
generaciones futuras.”

Kofi Annan
Secretario General de las Naciones
Unidas

Coordina: Mª Carmen Muñoz Jodar
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María Luisa Álvarez Durante 
Directora del Programa de Responsabilidad Social de la
Fundación Carolina

Hay un cambio cualitativo que se manifiesta en el hecho
de que los temas de género se han incorporado en las
agendas no sólo políticas sino del ámbito económico.
Hace unos años, las reivindicaciones de igualdad se

mantenían en el reducto del movimiento feminista y entre al-
gunos partidos políticos. Quizá el hecho de ser la única revolu-
ción pendiente, así como el haberse demostrado ya, que tam-
bién es la única incruenta, y que lo único que produce son
beneficios, ha hecho que se sea consciente de que el elemento
clave para alcanzar el desarrollo es la participación de las muje-
res y de los hombres en plano de igualdad en la sociedad.

Un ejemplo interesante podemos observarlo en la recien-
te publicación de un estudio que mide los grados de igualdad
entre hombres y mujeres en 58 países, utilizando indicadores
relativos a participación económica, política, educación y sa-
lud, realizado por el Foro Económico Mundial, organización
formada por empresarios y ejecutivos de más de un millar de
grandes compañías que organiza la cumbre económica anual
de Davos2. En él se demuestra que los países más avanzados
son aquellos en los que es mayor la participación política de
las mujeres, tienen mayores oportunidades económicas, me-
jor educación y mejor salud.

Puede afirmarse que la única manera de conseguir un de-
sarrollo equilibrado y sostenible mundial es con la aportación
de las potencialidades y talentos de las mujeres. De ahí que el
tema de la igualdad de oportunidades y trato de mujeres y
hombres haya saltado a todos los ámbitos, el del empleo y a
partir de ahí en lo que es lo que podemos llamar “nueva filo-
sofía” de la empresa o responsabilidad social.

Así, se admite y se incluye en el discurso de las empresas
líderes que la igualdad entre hombres y mujeres en el empleo
constituye no sólo un valor ético ineludible, sino también un
valor económico que la empresa no puede descuidar.

La responsabilidad social en las empresas pasa, entre otros te-
mas, por conseguir la igualdad. Para lograrlo es imprescindible
poner en marcha acciones específicas, es decir, acciones positivas.

No se trata por tanto de cumplir la
legislación —eso se da por descon-
tado, ya que en caso contrario esta-
ríamos ante un hecho ilícito— sino
que estamos precisamente ante
cuestiones que tienen mucho que
ver con lo que se denomina la dis-
criminación indirecta. La discrimi-
nación directa se combate cum-
pliendo la ley, pero la indirecta
supone el mantenimiento de situa-
ciones que, sin atentar directamente
contra la igualdad y respetándola
en principio, produce consecuen-
cias que son contrarias a dicha
igualdad. Así, por ejemplo, el hecho
de que haya siempre mayoría de
mujeres en los trabajos de inferior cualificación o de peor re-
muneración, o la constatación de que no haya ninguna o prác-
ticamente ninguna en los consejos de administración o en los
puestos de responsabilidad de las empresas, aun cuando, al
menos en nuestro país y en todo los países de nuestro ámbito
de desarrollo, la preparación de las mujeres es equivalente a
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Mujer y responsabilidad social

1. Palabras de la doctora Nancy Birdsall durante la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer en Beijing en 1995.
2. El País, 17-5-2005.

“Sólo se podrá aprovechar la contribución integral de las mujeres cuando puedan participar como socias de
los hombres, con el mismo nivel de poder en todos los aspectos de la vida económica y política. Su
participación sin acceso equitativo al liderazgo y al poder no generará progreso”1. Estas palabras ya fueron
pronunciadas en 1995, aunque no eran asumidas por la sociedad en su conjunto, y mucho menos por los
detentadores del poder, que como sabemos eran y siguen siendo en su gran mayoría varones. ¿Ha
cambiado algo en los últimos tiempos que nos permita decir que la sensibilización de la sociedad a la
participación en igualdad de las mujeres se ha incrementado?
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la de los hombres y la participación en el
mundo del trabajo está alcanzando las
mismas cotas que la de los varones.

Afortunadamente, se ha empezado a
considerar que la igualdad puede corres-
ponderse con un gran valor económico en
el mundo de la empresa. En efecto, la orga-
nización que invierte en la promoción de la
igualdad genera un conjunto de ventajas
tanto para sí misma como para su plantilla.
Diversos estudios realizados consideran
que la participación de mujeres en los ni-
veles altos de responsabilidad incorporan a
la empresa una serie de valores, mayor
efectividad, actividad e independencia, y
que como consecuencia, la mayor partici-
pación de mujeres en niveles ejecutivos
produce mayor rentabilidad.

Se ha pasado de considerar la igual-
dad una reivindicación de las mujeres a
una necesidad para el desarrollo econó-
mico. Es ya una evidencia, pues, que el
potencial humano de la empresa en la
que están incluidos trabajadores y traba-
jadoras, es de donde obtiene la empresa
ventajas competitivas.

Pero esta situación, y sobre todo este
discurso explícito, no es tan fácil, ni se en-
cuentra habitualmente. Es el ámbito polí-
tico donde primero se incorpora, no sólo
para incluir mujeres en niveles de respon-
sabilidad política, sino como puede de-
mostrarse en nuestro país en las medidas
aprobadas recientemente por el Consejo
de Ministros, donde se especifica, entre
otras muchas, la obligatoriedad de desa-
gregar todos los datos estadísticos públi-
cos por sexo, ya que la primera condición
para poder analizar los problemas es ha-
cerlos visibles, e incentivar mediante ne-
gociación con los agentes económicos y
sociales la incorporación de mujeres en
los órganos de dirección de las empresas
y Consejos de Administración.

Pocas personas son conscientes de
que también la igualdad de oportunidades para las mujeres
en el ámbito de la empresa tiene una historia, pero es así. Al
principio se comenzó haciendo precisamente estudios en em-
presas piloto con el fin de realizar un análisis de la situación
de hombres y mujeres en todos los niveles.

A continuación, se elaboraron planes de acciones positi-
vas con un comienzo fuertemente estructurado que tiene por
objeto los sectores y las empresas, esencialmente las grandes
organizaciones, puesto que esto supone ya una cierta forma-
lización de las políticas de gestión de los recursos humanos y
de la organización del trabajo. Más tarde comenzó la puesta

en marcha de redes, regionales o secto-
riales, para el intercambio de las buenas
prácticas.

Todo lo anterior va dando lugar a la
incorporación en el discurso tanto de la
gestión en recursos humanos como en
la calidad y posteriormente en la respon-
sabilidad social, de las ventajas que se
derivan para las empresas de la incorpo-
ración de las mujeres en igualdad con los
hombres en todos los ámbitos de la em-
presa, utilizando en general un lenguaje
de tipo económico como incremento de
la satisfacción de la plantilla y por lo tan-
to de la calidad de la productividad. 

Ejemplo de lo anterior es el modelo
de excelencia EFQM (European Founda-
tion For Quality Management) que abor-
da también la integración de la igualdad
de oportunidades desde un punto de
vista integral. La igualdad de oportuni-
dades forma parte esencial de los crite-
rios de excelencia que forman parte del
modelo EFQM, y debe pasar a formar
parte de manera expresa de los balances
sociales. Ello no debe hacerse de una for-
ma tangencial como ahora se recoge en
algunos, especificando sólo el número de
mujeres que hay en la empresa con res-
pecto al de hombres, o comparando en-
tre los hombres y las mujeres que ocupan
los puestos de responsabilidad, sino in-
cluyendo en todos los datos estadísticos
el desglose por sexo.

La igualdad de mujeres y hombres en
las organizaciones es una inversión para las
mismas, pero además no podría consi-
derarse ninguna empresa socialmente res-
ponsable si el número de mujeres y la si-
tuación de las mismas no es equivalente al
número de hombres. No hay ya argumen-
tación para que en países como el nuestro,
en el que ya hace una década la población
femenina de 16 a 40 años había logrado
superar en el nivel de estudios a la pobla-

ción masculina, siga siendo inexistente la presencia de mujeres
en los puestos de decisión económica. No vale ya el argumen-
to escuchado recientemente a un responsable de un gran ban-
co, “nos gustaría, pero no tienen experiencia” o ese otro de
“cuando comienzan a tener hijos, no continúan con la carrera
profesional". Lo primero es falso, y lo segundo es responsabili-
dad de toda la sociedad, por lo tanto hay que poner en marcha
medidas de conciliación de la vida laboral y personal o estare-
mos desaprovechando la mitad de nuestros recursos humanos
y no generaremos progreso, ni por supuesto podremos decir
que somos “socialmente responsables”. P

La igualdad de mujeres
y hombres en las

organizaciones es una
inversión para las

mismas

La igualdad entre hombres y mujeres
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Escaso seguimiento en los medios 
de los temas de RSC

EUROPA PRESS. Tres de cada cinco expertos en responsabili-
dad social corporativa en Estados Unidos consideran que
los medios de comunicación realizan una cobertura insu-
ficiente de estas cuestiones, si bien la situación ha mejo-
rado ligeramente en los dos últimos años. 

Según la encuesta on line realizada por la revista Business
Ethics, la mayoría de los analistas y expertos de RSC conside-
ran que los medios siguen dejando en un segundo plano las
informaciones relativas a estas políticas empresariales. 

Debido a los progresos registrados en los últimos
años, la opinión acerca de la calidad de las informaciones
sobre ética empresarial se muestra dividida: la mitad de

los encuestados cree que ésta es buena, mientras que el
otro 50 por ciento la considera mala. Asimismo, más de
dos tercios de los consultados señalan que los periodistas
no tienen una buena comprensión de lo que es la RSC, y
lo mismo ocurre con los presidentes de las empresas. 

Respecto a la opinión pública en general, nueve de
cada diez expertos opinan que el estadounidense medio
no sabe nada de RSC. La encuesta permite deducir que
parte del problema se deriva de la credibilidad de las em-
presas: tres de cada cuatro consultados opinina que las
compañías adoptan políticas de RSC “meramente por ra-
zones de relaciones públicas”.

El Ministerio de Economía se
ha marcado dos objetivos fun-
damentales en torno al buen
gobierno: transparencia e in-
dependencia de los consejeros.
En esa línea, se ha propuesto
que antes del verano se pueda
contar con “un cuerpo de reco-
mendaciones de buen gobier-
no”, para lo que contará con la
opinión de expertos y agentes
implicados y poder así tener
“la definitiva elaboración de
un cuerpo de recomendaciones
de buen gobierno en línea con
las mejores prácticas interna-
cionales”.

UNICEF edita una guía
para ayudar a las

empresas a erradicar el
trabajo infantil

EUROPA PRESS. El Fondo de la ONU
para la Infancia (UNICEF) ha edita-
do una guía gratuita para ayudar a
las empresas a identificar y erradi-
car las prácticas y riesgos del trabajo
infantil en sus cadenas de suminis-
tro. Este documento (que se encuen-
tra en la web www.unicef.org.uk/pu-
blications/clrg/index.asp) pretende
ayudar a las empresas a “establecer
una respuesta apropiada” cuando
“sospechan o detectan que puede
haber niños trabajando para ellas o
sus proveedores”. 

Asimismo, la guía ayuda a las
empresas a identificar posibles ries-
gos relacionados con estos abusos
cuando entran en nuevos mercados,
y exponen cuatro casos de buenas
prácticas en materia de códigos de
conducta, estrategias y verificación
en otras tantas multinacionales: Ree-
bok, Levi Strauss, Ikea y Pentland. 

El documento repasa los estánda-
res internacionales vigentes en mate-
ria de trabajo infantil, tanto los que
emanan de la ONU, las convencio-
nes de Organización Internacional
del Trabajo (OIT) y demás tratados,
como los desarrollados por sindica-
tos y organizaciones especializadas,
como la SA 8000 de Social Accounta-
bility International (SAI), la AA 1000
de AccountAbility o las normas de
comercio justo de Fairtrade. 

La guía aborda también cuestio-
nes como la verificación de la cade-
na de suministro y los procesos de
inspección que hacen eficaz la im-
plantación de normas y códigos de
conducta internos; las medidas co-
rrectivas que una empresa puede
adoptar al detectar estas prácticas; o
las políticas de transparencia que
deben caracterizar a todos estos pro-
cesos.

El Ministerio
avanza en su
pretensión
de definir 

el buen
gobierno de
las empresas
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FUNDACIÓN ENTORNO. El 25% de las empresas del Fortune 500
ya realizan este tipo de informe, caracterizado por contem-
plar datos no financieros, según un informe de The Econo-
mist Intelligence Unit. En España, el porcentaje de empresas
que ya tienen esta memoria es muy representativo. De he-
cho, el 50% de las empresas del Ibex 35 ya lo hacen.

El Foro de Reputación Corporativa, que engloba a once
empresas españolas entre las que están Agbar, BBVA, Ibe-
ria o Repsol, analizó ayer en la primera de una serie de reu-
niones mensuales la gran expansión de los informes de sos-
tenibilidad o responsabilidad social corporativa.

Los datos fueron expuestos por Ramón Pueyo, gerente
de los servicios de sostenibilidad de KMPG, quien insistió

en señalar las distintas tendencias regulatorias en Europa,
que están incentivando la rápida expansión de estos infor-
mes entre las empresas cotizadas como es el caso de Fran-
cia con el NRE101 o la exigencia británica de publicar a
partir de este año un informe social y ambiental.

Sin embargo, el Foro se muestra abiertamente contrario
a las iniciativas regulatorias. “No estamos a favor de la re-
gulación”, aseguró Ángel Alloza, director de Reputación
del BBVA, que no cree que una ley sea el mejor aliciente
para adoptar políticas responsables. “Nosotros nos creamos
hace dos años de manera totalmente voluntaria y adelan-
tándonos a las exigencias de las autoridades y la opinión
pública”.

El 50% de las empresas del Ibex 35 ya
realiza un informe de sostenibilidad

El pasado 19 de abril se reunía el
Observatorio de Responsabilidad
Social Corporativa (OBRSC), en el
marco de la subcomisión de RSC del
Congreso de los Diputados, que
propuso la elaboración de un código
de buen gobierno “refundido” que
añada a las actuales disposiciones
de transparencia financiera la obli-
gatoriedad para los administradores
de minimizar los impactos sociales y
medioambientales de la empresa.

“Las empresas tienen impactos
en la sociedad y deben rendir cuen-
tas por esos impactos”, señaló la re-
presentante del Observatorio e in-
vestigadora de Economistas Sin
Fronteras, Marta de la Cuesta. Para
de la Cuesta es necesario que desde
la Administración se fomente la
trasparencia de forma transversal
desde un marco de referencia con-
creto, “llámese ley o no”.

Aenor rechaza normatizar
El director general de AENOR, Ramón Naz, ha de-
clarado que es contraproducente el he-
cho de que cada medio de co-
municación tenga un concepto
diferente del concepto de RSC.
Opina que “no es positivo que
la cuestión esté tan sumamente
abierta”, y que algunas empresas
se consideren a sí mismas social-
mente responsables, “porque publi-
can los sueldos de sus consejeros o
porque tienen guarderías”.

Por esta razón, incide, es importan-
te elaborar una guía conceptual en la
que se aclare qué es ser responsable, aun
a pesar de que su elaboración suscite am-
plio debate y aunque las ONG consideren
que AENOR debía haber realizado una
norma certificable en lugar de una guía más.
La proposición de una norma fue rechazada
por las empresas que apuestan por una Res-
ponsabilidad Social Corporativa voluntaria y
autorregulada, con lo que AENOR ha conclui-
do así las diferencias mantenidas en su seno.

No obstante, el responsable de AENOR ha se-
ñalado el riesgo de que los debates avancen hacia
“una guía del hombre bueno”, algo también “complicado de definir” y que de-
pendería de las ideas y valores de cada uno. “Pero dejarlo como está, y que cada
uno diga lo que quiera, tampoco es positivo”, asegura.

El Observatorio
de RSC propone

elaborar un
código de buen

gobierno
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María Félez
Programa RSC en la Fundación Ecología y Desarrollo
La Fundación Ecología y Desarrollo es miembro de SiRi
Company

A principios de mayo, el Observatorio para la Igual-
dad de Oportunidades, organismo vinculado al Ins-
tituto de la Mujer, presentaba los resultados de uno
de sus estudios: “Un 45% de los españoles en edad

laboral cree que la mujer debe abandonar el trabajo al tener
un hijo”. He ahí los dos grandes retos para la mujer trabaja-
dora: por un lado, llegar al equilibrio temporal entre lo de-
terminado por el reloj biológico y el desarrollo de una carre-
ra profesional; por otro, hacer frente al estereotipo
tradicional del papel de la mujer en la familia. Éstas son las
dos piezas clave sobre las que se asienta el techo de cristal
que impide la promoción de la mujer en muchos puestos de
trabajo. Hay, por lo tanto, señales de alarma que hacen pen-
sar que la integración de la mujer en el trabajo no se estable-
ce en igualdad de condiciones a la de los hombres: baste con
comparar los niveles salariales femeninos frente a los mascu-
linos, en 2002 la media salarial era un 28,9% inferior1. O con
echar una mirada a la composición de los consejos de admi-
nistración de las empresas del Ibex 35, menos del 3% de los
puestos están ocupados por mujeres2. No es tanto una cues-
tión de discriminación de género, como de discriminación
ocupacional, es decir, habría que plantearse: ¿optan a los
mismos puestos hombres y mujeres?

Precisamente en junio de 2004, la red europea de mu-
jeres profesionales3 sacó a la luz las conclusiones de un
estudio sobre la presencia de mujeres en los consejos de
las empresas europeas. Los países líderes en diversidad
eran: Noruega, Suecia y Finlandia, que contaban con un
22%, 20% y 14% respectivamente, de presencia femenina
en los máximos órganos de gobierno empresarial: huelga
decir que también los países escandinavos son líderes en

el desarrollo de políticas sociales que buscan la concilia-
ción entre vida familiar y laboral. A mayor distancia, se en-
cuentran Francia (6%), Alemania (10%), Holanda (7%) y
Reino Unido (10%), aunque es interesante destacar que en
los dos primeros hay consejeros designados por ser repre-
sentantes sindicales. Finalmente, a la cola, se encuentran
Dinamarca (4%), Bélgica (3%), España (3%) e Italia (2%).

Las cifras en EE.UU. son más alentadoras. De las em-
presas del Fortune 500, el 13,6% de los puestos de conseje-
ros eran ocupados por mujeres y tan sólo el 10% de los con-
sejos no contaba con ninguna mujer (frente al 38% en
Europa).
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¿Quién ocupa los cargos de
responsabilidad en las empresas?

1. http://www.mtas.es/mujer/MCIFRAS/w846.XLS.
2. http://www.ecodes.org/documentos/archivo/ecodes_genero_ibex_35.pdf.
3. http://www.europeanpwn.net/pdf/boardwomen_press_release.pdf.

La misión de estas políticas es, por
un lado, la integración de la mujer

en la vida laboral y, por otro,
romper con el estereotipo del papel

de la mujer en la esfera familiar

Más de la mitad de los asientos en las aulas universitarias españolas están ocupados por mujeres;
igualmente, la mayor parte de los licenciados son ellas, y en la mayoría de los casos obtienen mejores
resultados académicos. ¿Por qué entonces los asientos de los consejos de administración cuentan con una
escasísima presencia femenina? Está claro que al salir de las aulas el panorama da un giro de ciento ochenta
grados: en el mercado laboral la tasa de paro femenina es superior a la masculina, la precariedad laboral se
concentra mayoritariamente en las mujeres y los cargos de responsabilidad son ocupados principalmente
por hombres. ¿Qué ocurre con todas esas mujeres sobradamente preparadas?
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¿Qué medidas tomar para establecer
la equidad entre hombres y mujeres?
Algunas experiencias internacionales
pueden servir de orientación para de-
terminar nuevas políticas destinadas a
promocionar la existencia de mujeres
en puestos de responsabilidad. 

En EE.UU., bajo el respaldo guber-
namental, se creó a finales de la déca-
da de los sesenta, la Comisión para la
Igualdad de Oportunidades en el Em-
pleo4. Uno de los casos más famosos a
los que se enfrentó dicha comisión fue
el de la empresa de telecomunicacio-
nes AT&T. El caso se fraguó entre los
años 1970 a 1973, y surgió de un gran
número de quejas presentadas a la comisión, que denun-
ciaban la “descarada” discriminación en la contratación
y promoción de mujeres. El caso se cerró de manera que
la empresa se vio obligada a invertir 38 millones de dó-
lares en programas de formación interna dirigida princi-
palmente a mujeres para alentar su empleabilidad y pro-
moción. Ejecutivas como Betsy Bernard (ex presidenta de
AT&T), Carly Fiorina (ex consejera delegada de HP) han
reconocido haberse beneficiado de programas como
éste5.

La iniciativa más reciente es la de Noruega6. En 2002 se
aprobó el proyecto de ley para incentivar a las empresas a
aplicar medidas de igualdad en la composición de sus ór-
ganos de gobierno. Las empresas públicas tuvieron de pla-
zo el 1 de enero de 2004 para contar con al menos un 40%
de mujeres en la alta dirección; a las empresas cotizadas se
les ha animado encarecidamente a cumplir este mismo ob-
jetivo hasta mediados de 2005. Estas cuotas serán obligato-
rias en 2007, y en caso de que no se alcancen se podrá pro-
ceder a la liquidación de la compañía. 

El establecimiento de cuotas ha sido siempre una me-
dida controvertida, muchos alegan que la discriminación
positiva es en sí misma un caso de discriminación. No obs-
tante, hay que pensar que el hecho de que se determinen
cuotas no pretende sino poner al mismo nivel a aquellos
más desfavorecidos, en este caso, la mujer; al igual que se
utiliza el instrumento de las cuotas a la importación para
proteger a la industria naciente, de la misma manera en
que la Administración Pública ha determinado por ley que
un 2% de su fuerza de trabajo deben ser personas con al-
gún tipo de minusvalía, se debe brindar un escalón a las
mujeres para que puedan llegar al mismo piso que los
hombres y poder competir en igualdad de condiciones.

El caso de España
Sin embargo, para que se puedan deter-
minar dichas cuotas y la mujer pueda
alcanzar estos puestos de responsabili-
dad, se necesita el respaldo de políticas
sociales que alienten, no sólo al mundo
empresarial, sino también a la sociedad
en general. En otras palabras, lo que tan-
to se escucha últimamente: políticas de
conciliación entre la vida familiar y la pro-
fesional. La misión de estas políticas es,
por un lado, la integración de la mujer en
la vida laboral y, por otro, romper con el
estereotipo del papel de la mujer en la es-
fera familiar, implicando al hombre tam-
bién en las responsabilidades familiares.

Merece la pena mencionar iniciativas ya impulsadas desde
la Administración española, como es el caso del programa
Óptima7, implementado por el Instituto de la Mujer desde 1995.
Dicho programa proporciona un reconocimiento a aquellas
empresas que establecen un sistema de igualdad entre hom-
bres y mujeres. De esta forma, el programa hace un diagnósti-
co de las empresas, evaluando prácticas tales como procesos de
promoción abierta y transparente; flexibilidad horaria, teletra-
bajo, ampliación de permisos legales de maternidad/paterni-
dad, etc. Y busca también que se reconozcan como derechos le-
gales a través de convenios colectivos.

Además, el Gobierno actual ha puesto sobre la mesa el pro-
yecto de ley sobre la igualdad8, que se espera entre en vigor des-
pués del verano. Dicho proyecto establece una serie de medidas
para promocionar la equidad entre hombres y mujeres en diver-
sos ámbitos de la sociedad: empleo, empresa, investigación, Ad-
ministración Pública, deporte, familia. La ley de igualdad recoge
incluso la problemática de las mujeres en los órganos de poder de
las empresas. De acuerdo al anteproyecto de ley9, el Ministerio de
Trabajo propondrá una serie de recomendaciones para que las
empresas incrementen el número de mujeres en sus consejos; a la
vez, éstas deberán informar periódicamente de sus progresos.

Estas medidas son un paso muy grande hacia delante, sin
embargo, no darán sus frutos si no van acompañadas de una
mayor sensibilización y concienciación de las generaciones
presentes y futuras. Mientras la educación surte efecto, las em-
presas tienen un papel muy importante que jugar: deben per-
mitir a las mujeres romper el techo de cristal. Incentivando la
conciliación de la vida personal y profesional, no sólo para las
mujeres, sino también para los hombres. Porque la paridad re-
quiere, además de un mayor número de mujeres activas en el
mercado de trabajo, una mayor participación de los hombres
en la esfera familiar.
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4. Equal employment opportunities commission: http://www.eeoc.gov.
5. Business week online, 29 de mayo, 2003.
6. http://www.comfia.info/noticias/imprimir/18978.html.

http://www.noruega.es/policy/gender/politics/politics.htm.
7. http://www.tt.mtas.es/optima/.
8. http://www.la-moncloa.es/web/docs/pdfs/medidasigualdad.pdf.
9. El País, 9/04/02005.
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Cómo participar en Asepam
El Pacto Mundial no es un club exclusivo; es un foro accesible cuyo objetivo es contar con
una amplia participación de un grupo diverso de empresas y otras organizaciones.

Las empresas que deseen participar en el Pacto Mundial deben enviar una carta a la fir-
mada por su presidente, director general o cargo equivalente, expresando su apoyo al Pac-
to Mundial y comprometiéndose a adoptar las siguientes medidas:

- Hacer una declaración clara de apoyo al Pacto Mundial y sus diez principios, y propiciar públi-
camente el Pacto Mundial. Esta labor puede consistir, por ejemplo, en:

• Informar a los empleados, los accionistas, los clientes y los proveedores.
• Integrar el Pacto Mundial y sus nueve principios en el programa de desarrollo y formación

de la empresa.
• Incorporar los principios del Pacto Mundial en la declaración sobre la misión de la em-

presa.
• Reflejar la adhesión al Pacto Mundial en el informe anual de la empresa y otros docu-

mentos públicos.
• Hacer comunicados de prensa para dar a conocer el compromiso.
• Presentar una vez al año un ejemplo concreto de los avances logrados o de la expe-

riencia adquirida en la ejecución de los principios.

Esta carta debe ir dirigida al siguiente destinatario:

Salvador García-Atance 
Presidente de la Asociación Española del Pacto Mundial de Naciones Unidas (Asepam) 
Plaza de la Lealtad nº 3, 4ª planta 
28014 Madrid

Además de la incorporación de los principios del Pacto Mundial como parte integral de sus
prácticas empresariales, Asepam anima a las empresas a apoyar activamente los principios y
los objetivos amplios de las Naciones Unidas, como, por ejemplo, la erradicación de la pobre-
za, participando en proyectos de ayuda a las personas más necesitadas, especialmente en los
países en vía de desarrollo. Esta colaboración se puede lograr con cualesquiera de las entida-
des nacionales o internacionales, públicas o privadas, que prestan ayuda humanitaria y de coo-
peración al desarrollo.

Objetivos del Pacto Mundial
El éxito del Pacto Mundial se medirá por su eficacia para producir cambios y estimular la
adopción de medidas. Las empresas deben empezar a actuar de forma diferente y lograr re-
sultados tangibles. Para ello, el Pacto Mundial intenta conseguir los siguientes objetivos:

• Incorporar los diez principios en la visión estratégica y las prácticas de funcionamiento
de las empresas en todo el mundo.

• Ofrecer un servicio de aprendizaje interactivo y orientado a la adopción de medidas, so-
bre la base de la experiencia de las empresas participantes, para dar a conocer qué me-
didas funcionan y cuáles no.

• Celebrar al menos un diálogo importante al año para abordar un problema decisivo so-
bre el que las empresas, en colaboración con las ONG y otros interesados pertinentes,
formulen recomendaciones destinadas a lograr un cambio significativo.

• Hacer que las empresas, los organismos de Naciones Unidas, el mundo laboral, las
ONG, los gobiernos y los grupos comunitarios colaboren para crear y ejecutar proyec-
tos que fomenten los principios y beneficien especialmente a los más necesitados.

Los diez principios
del Pacto Mundial

El objetivo del Pacto Mundial es
facilitar la alineación de las políticas
y prácticas corporativas junto a va-
lores y objetivos éticos univer-
salmente consensuados e inter-
nacionalmente aplicables. Estos
valores éticos básicos han sido for-
mulados en diez principios clave
en las áreas de derechos humanos,
derechos laborales y protección del
medio ambiente.

Derechos humanos
1. Las empresas deben apoyar y res-

petar la protección de los derechos
humanos fundamentales, reco-
nocidos internacionalmente, den-
tro de su ámbito de influencia.

2. Las empresas deben asegurarse de
que no son cómplices en la vulne-
ración de los derechos humanos.

Derechos laborales
3. Las empresas deben apoyar la li-

bertad de afiliación y el recono-
cimiento efectivo del derecho a
la negociación colectiva.

4. Las empresas deben apoyar la eli-
minación de toda forma de trabajo
forzoso o realizado bajo coacción.

5. Las empresas deben apoyar la
erradicación del trabajo infantil.

6. Las empresas deben apoyar la abo-
lición de las prácticas de discrimi-
nación en el empleo y la ocupación.

Medio ambiente
7. Las empresas deberán mante-

ner un enfoque preventivo que
favorezca el medio ambiente.

8. Las empresas deben fomentar las
iniciativas que promuevan una
mayor responsabilidad ambiental.

9.Las empresas deben favorecer
el desarrollo y la difusión de las
tecnologías respetuosas con el
medio ambiente.

Corrupción
9. Las empresas deben trabajar

contra la corrupción en todas sus
formas, incluyendo la extorsión y
el soborno.

10.


